
PETICION DE HERENCIA No.1100131100202021-0011800 

DTE: MARIA ERFALI RODRIGUEZ DE RAMIREZ Y OTROS  

DDO: HERNANDO RODRIGUEZ ESPINOSA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (envió citatorio de que trata el 

artículo 291 del C.G.P.) agréguese al expediente para que obre de conformidad. 

En consecuencia, la parte interesada continúe con las diligencias respectivas 

para notificar al demandado señor HERNANDO RODRIGUEZ ESPINOSA de 

la presente demanda, remitiendo el aviso conforme lo dispone el artículo 292 

del Código General del Proceso (C.G.P.).   

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°20  

De hoy 19 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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